
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá D.C.

Bogotá D. C., dieciocho (18) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Asunto Proceso ordinario de reparación directa
Radicación 11001-33-43-060-2017-00097-00
Demandante LUIS HERLIN HUILA RODRÍGUEZ
Demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC
Providenda Corre traslado

1. ANTECEDENTES

La demandada presenta copia del oficio N°8120 - OFAJU -81202 - GRUDE 2019IE00116804, 
tramitado por ella, ante el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario 
de Melgar, así como la respuesta brindada por estos, con la que remiten los siguientes 
documentos:

- Acta N°0030 Rancho EPMSC Melgar entrega de dotación para los internos que laboran 
en el rancho del EPMSC de Melgar 30 de enero de 2015

- Contrato de Suministro N°367 de 23 diciembre de 2014 contratista Servinutrir 
Noticia criminal 734496300136201500010 por el delito de fuga de presos

- Acta de asignación de trabajo, estudio y enseñanza del EPMSC Melgar a nombre del 
señor Huila Rodríguez Luis Herlin

- Solicitud de cambio de actividad firmada por Luis Herlin Huila Rodríguez
- Apartes de la Historia Clínica del señor Huila Rodríguez Luis Herlin.

2. CONSIDERACIONES

Se dará traslado de la prueba recibida, proveniente del Establecimiento Penitenciario de 
Mediana Seguridad y Carcelario de Melgar, por el término de cinco (5) días.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

ÚNICO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco (5) días, de los siguientes 
documentos:

Acta N°0030 Rancho EPMSC Melgar entrega de dotación para los internos que laboran
en el rancho del EPMSC de Melgar 30 de enero de 2015
Contrato de Suministro N°367 de 23 diciembre de 2014 contratista Servinutrir
Noticia criminal 734496300136201500010 por el delito de fuga de presos
Acta de asignación de trabajo, estudio y enseñanza del EPMSC Melgar a nombre del
señor Huila Rodríguez Luis Herlin
Solicitud de cambio de actividad firmada por Luis Herlin Huila Rodríguez
Apartes de la Historia Clínica del señor Huila Rodríguez Luis Herlin, (folios 32i
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